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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

En vista de que la señora apoderada de la parte demandante manifiesta que no ha sido 

posible la plena identificación del bien inmueble matriculado en la Oficina de Registro de 

II. PP. Zona Sur de Medellín bajo el número 001-887977, para proceder a su secuestro, se 

accede a su solicitud y, en consecuencia, se ordena OFICIAR a CATASTRO 

DEPARTAMENTAL a fin de que expida ficha catastral del referido bien inmueble. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA  

J U E Z 


